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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforman y adicionan los artículos 418, 419 y 423 del Código Penal Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Ejecutivo Federal. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de febrero de 2023. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

28 de febrero de 2023. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

Actualizar las multas establecidas en la presente norma a veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
(UMA). Aplicar multas a quien cambie el uso de suelo en terrenos forestales sin la autorización expedida por la 

autoridad competente y establecer que a quien incurra en esta conducta de manera violenta o armado o para 

obtener un beneficio económico, se le impondrá pena de tres a doce años de prisión y multa de quinientos a cinco 
mil veces el valor diario de la UMA. Agregar que quien sin autorización transporte, comercie, acopie, almacene o 

transforme madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal maderable o tierra 
procedente de suelos forestales, se le impondrá pena de dos a doce años de prisión y multa de quinientos a cinco 

mil veces el valor diario de la UMA. Aumentar dicha multa cuando los recursos forestales maderables provengan de 
un área natural protegida. Añadir que la pena referida no se aplicará a quien transporte la leña o madera muerta, 

cuando realice la actividad para uso doméstico en su comunidad. 
 

No. Expediente: 0435-2PO2-23 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, respecto del Código Penal Federal; todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria, y que son 
los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 

una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada 
en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 418. Se impondrá pena de seis meses a nueve 
años de prisión y por equivalente de cien a tres mil días 

multa, siempre que dichas actividades no se realicen en 
zonas urbanas, al que ilícitamente:  

 

 
I. … 

 
 

II. … 
 

III. Cambie el uso del suelo forestal. 
 

 
 

 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
LOS ARTÍCULOS 418, 419 Y 423 DEL CÓDIGO PENAL 

FEDERAL. 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 418, párrafo 
primero y segundo, 419, párrafo primero y segundo y 423 

y se adiciona al artículo 418, un párrafo tercero, y al 
artículo 419, un párrafo tercero, del Código Penal Federal, 

para quedar como sigue: 
 

Artículo 418. Se impondrá pena de seis meses a nueve 
años de prisión y multa de cien a tres mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, siempre que dichas actividades no se realicen en 

zonas en zonas urbanas, al que sin contar con la 

autorización previa de la autoridad competente: 
 

I. Desmonte o destruya la vegetación natural;  
 

II. … 
 

III. Cambie el uso de suelo en terrenos forestales sin 
la autorización expedida por la autoridad 

competente.  
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La pena de prisión deberá aumentarse hasta en tres años 
más y la pena económica hasta en mil días multa, para el 

caso en el que las conductas referidas en las fracciones del 
primer párrafo del presente artículo afecten un área 

natural protegida. 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 

 
 

 
 

 
Artículo 419. A quien ilícitamente transporte, comercie, 

acopie, almacene o transforme madera en rollo, astillas, 
carbón vegetal, así como cualquier otro recurso forestal 

maderable, o tierra procedente de suelos forestales en 
cantidades superiores a cuatro metros cúbicos o, en su 

caso, a su equivalente en madera aserrada, se impondrá 
pena de uno a nueve años de prisión y de trescientos a 

tres mil días multa. La misma pena se aplicará aun cuando 
la cantidad sea inferior a cuatro metros cúbicos, si se trata 

de conductas reiteradas que alcancen en su conjunto esta 
cantidad. 

 
La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia 

en el párrafo anterior se incrementará hasta en tres años 

La pena de prisión deberá aumentarse hasta en cuatro 
años más y la multa hasta en cinco mil veces el valor 

diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente, para el caso en el que las conductas referidas en 

las fracciones del primer párrafo del presente artículo 
afecten un área natural protegida. 

 
Cuando las conductas a que se refiere este artículo 

se realicen empleando armas de fuego o por 
cualquier otro medio violente en contra de las 

personas o para obtener un lucro o beneficio 

económico, se le impondrá pena de tres a doce años 
de prisión y multa de quinientos a cinco mil veces el 

valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente. 

 
Artículo 419.- A quien, sin que exista acto 

administrativo que le autorice realizar el transporte, 
comercio, acopio, almacenamiento o transformación 

de madera en rollo, astillas, carbón vegetal, así 
como cualquier otro recurso forestal maderable o 

tierra procedente de suelos forestales, se le 
impondrá pena de dos a doce años de prisión y multa 

de quinientos a cinco mil veces el valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización vigente.  

 

 
 

La pena privativa de la libertad a la que se hace referencia 
en el párrafo anterior se incrementará hasta en cuatro 
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más de prisión y la pena económica hasta en mil días 
multa, cuando los recursos forestales maderables 

provengan de un área natural protegida. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 

Artículo 423. No se aplicará pena alguna respecto a lo 
dispuesto por el párrafo primero del artículo 418, así como 

para la transportación de leña o madera muerta a que se 
refiere el artículo 419, cuando el sujeto activo sea 

campesino y realice la actividad con fines de uso o 
consumo doméstico dentro de su comunidad. 

años más de prisión y la multa hasta en cinco mil veces 
el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 

vigente, cuando los recursos forestales maderables 
provengan de un área natural protegida. 

 
Se impondrán igualmente las sanciones del presente 

artículo a quien: adquiera, posea, custodie o reciba 
por cualquier motivo, madera en rollo, astillas, 

carbón vegetal, así como cualquier otro recurso 
forestal maderable. 

 

Artículo 423.- No se aplicará pena alguna respecto a lo 
dispuesto por el párrafo primero del artículo 418, ni a 

quien transporte la leña o madera muerta a que se 
refiere el artículo 419, cuando realice la actividad para 

uso doméstico dentro de la comunidad rural a que 
pertenece. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



 

 6 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

 TRANSITORIOS. 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que 
contravengan lo establecido en el presente decreto. 

 
TERCERO. Las erogaciones que se generan con motivo de 

la entrada  en vigor del presente decreto se realizarán con 

cargo al presupuesto aprobado para los ejecutores del 
gasto en el presente ejercicio fiscal, por lo que no se 

autorizarán recursos adicionales para tales efectos. 

Carlos Gómez Valero   


